


La economía de mercado es el sistema elegido para organi-

zar la distribución de bienes y servicios y la asignación de fac-

tores a la producción. Y,  en esa organización, se ha opta-

do por el mercado competitivo como forma de 

asignación óptima en la que las empresas 

y los consumidores se benefi cian de:

Desde la perspectiva del conjunto de la eco-

nomía, la competencia favorece: 

En definitiva, la existencia de una verdadera compe-

tencia contribuye al bienestar y al desarrollo de la 

economía.

Sin embargo, la búsqueda del máximo benefi cio particular, 

puede llevar a eludir las reglas propias de un mercado com-

petitivo y a optar por prácticas contrarias al funcio-

namiento natural del mercado, frente al desarrollo 

de una más que deseable y efectiva ventaja competitiva.

En este contexto las autoridades de la competencia 

velan por que en el mercado se respeten las reglas de jue-

go y las empresas puedan decidir libremente el diseño de 

sus estrategias y políticas internas.

• precios más reducidos

• mayores posibilidades de elección

• mejor atención

• la reducción de la infl ación

• el aumento de las exportaciones

• un mayor crecimiento económico

• un crecimiento estable del empleo

• el desarrollo tecnológico



En la Comunidad Autónoma de Euskadi el Servicio 

Vasco de Defensa de la Competencia se encarga 

de investigar las conductas contrarias a la libre compe-

tencia así como de analizar los distintos sectores y activi-

dades económicas en relación con la competencia. 

Si observa conductas que puedan ser restricti-

vas de la competencia, puede dirigirse al Servi-

cio Vasco de Defensa de la Competencia.

El Servicio Vasco de Defensa de la Competencia com-

probará que la denuncia consta de los requisitos y da-

tos esenciales y decidirá si se procede a la realización 

de una información reservada, a la incoación de un ex-

pediente sancionador o al archivo de la denuncia.

Una vez el Servicio Vasco de Defensa de la Compe-

tencia haya decidido iniciar el expediente, lo instruirá y 

remitirá al Tribunal Vasco de Defensa de la Com-

petencia para su resolución y, en su caso, sanción. 

Más información:

www.euskad i . ne t / competenc i a

SERVICIO VASCO DE DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA



CONDUCTAS 
PROHIBIDAS

Las conductas prohibidas por la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, de 

Defensa de la Competencia 
(BOE nº 159, de 4 de julio), 
se recogen en sus artículos 
1, 2 y 3.

Conductas colusorias (art. 1)

Acuerdos que produzcan o puedan producir el efecto de 

impedir, restringir, o falsear la competencia, y, en particular, 

los que consistan en:

a) La fi jación, de forma directa o indirecta, de precios o de 

otras condiciones comerciales o de servicio.

b) La limitación o el control de la producción, la distribución, 

el desarrollo técnico o las inversiones.

c) El reparto del mercado o de las fuentes de aprovisio-

namiento.

d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de servicio, 

de condiciones desiguales para prestaciones equivalentes 

que coloquen a unos competidores en situación desven-

tajosa frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de contratos a la 

aceptación de prestaciones suplementarias que, por su 

naturaleza o con arreglo a los usos de comercio, no guar-

den relación con el objeto de tales contratos.



Decisiones o recomendaciones colectivas que produzcan o puedan 

producir el efecto de impedir, restringir, o falsear la competencia.

Se considerará infracción, aunque la recomendación no haya sido 

seguida por ninguno o alguno de los asociados.

Prácticas concertadas o conscientemente paralelas que produzcan 

o puedan producir el efecto de impedir, restringir o falsear la com-

petencia.

Son aquellas conductas que se derivan de unas condiciones no ex-

plicables de modo natural por la estructura de mercado, y que, por 

ello, hacen pensar en la existencia de acuerdos entre las empresas.

 SE PROHÍBEN, por ejemplo:

– Acuerdos de fi jación de precios: varios empresa-

rios que producen un mismo producto se ponen de 

acuerdo en el precio del mismo, independientemente 

de lo que le cueste a cada uno su producción. 

– Acuerdos de reparto de mercados: varios empresa-

rios que producen un mismo producto se ponen de acuer-

do en su distribución en diferentes ámbitos geográfi cos, 

sin entrar cada uno en el ámbito del otro.

– Acuerdos de fi jación de condiciones desiguales: 

un minorista acuerda con un mayorista que imponga a 

otro minorista unas condiciones más duras que las que 

le impone a él para facilitarle los bienes que produce.

– Recomendaciones colectivas: una asociación empre-

sarial recomienda a sus asociados que pongan un precio 

igual, suban los precios en la misma cantidad, o se sujeten 

en sus contrataciones a unas condiciones uniformes.



Abuso de posición dominante (art. 2)

Una empresa ostenta posición dominante cuando tiene el poder de actuar de modo inde-

pendiente, sin tomar en consideración a sus competidores, suministradores o clientes.

No se prohíbe la posición dominante, sino su abuso, esto es, el uso dañino que 

se haga de esa posición dominante para consumidores o competidores. 

 Un abuso de la posición dominante podrá consistir en:

a) La imposición, de forma directa o indirecta, de precios u otras condicio-

nes comerciales o de servicios no equitativos.

b) La limitación de la producción, la distribución o el desarrollo técnico en 

perjuicio injustifi cado de las empresas o de los consumidores.

c) La negativa injustifi cada a satisfacer las demandas de compra de produc-

tos o de prestación de servicios.

d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de servicios, de condiciones 

desiguales para prestaciones equivalentes, que coloque a unos competi-

dores en situación desventajosa frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de pres-

taciones suplementarias que, por su naturaleza o con arreglo a los usos de 

comercio no guarden relación con el objeto de dichos contratos.

Competencia desleal (art. 3)

Modo de competir que viola las normas de lealtad y honestidad reconocidas 

legalmente y, además:

• Falsea la competencia.

• Afecta al interés público general.

 SE PROHÍBEN, por ejemplo:

– Precios discriminatorios: fi jar pre-

cios distintos a diferentes clientes, con 

el fi n de expulsar del mercado a uno de 

ellos. 

– Precios predatorios: fi jar precios 

inferiores a los costes, con el fi n de ex-

pulsar de mercado a los competidores.




